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INTRODUCCIÓN

El proponente ADMINISTRA RAM, presenta observación, el cual fue analizado el día 
13  de  Febrero  de  2009,  en  la  sesión  programada  en  la  Junta  de  Licitaciones  y 
Contratos de la UPTC, a saber:

1. En el anexo 3 solicitan tiempo de servicio del personal a contratar: Este se refiere a 
la experiencia que requerimos del empleado?

Respuesta:

LA INFORMACIÓN SOBRE EL  PERSONAL  A  CONTRATAR  SE REFIERE  A LA 
JORNADA DE DEDICACIÓN LABORAL DEL EMPLEADO.

2. En este mismo anexo solicitan el salario de cada uno de los cargos: El salario 
de los auxiliares de biblioteca es el salario mínimo o Ustedes consideran que se 
deben contratar con un mayor valor?

Respuesta:

EL SALARIO CORRESPONDE AL CRITERIO DEL EMPLEADOR QUIEN DEFINIRÁ 
EL  SALARIO  ACORDE  A  LAS  NECESIDADES  DE  LA  UNIVERSIDAD  Y  EL 
PRESUPUESTO FIJADO PARA LA PRESENTE LICITACIÓN.

3. En el numeral 11 del pre-pliego establecen las fechas de receso académico y si 
durante este lapso la suspensión es total o se prestarán algunos servicios. Este 
dato es importante para establecer el tiempo total de los servicios con el fin de 
determinar si el presupuesto alcanza o no?

PARA  LA  UNIVERSIDAD  ES  IMPOSIBLE  PREVEER  CON  EXACTITUD  LOS 
RECESOS ACADEMICOS, POR CUANTO LA MAYORIA DE ELLOS OBEDECEN A 
SITUACIONES  DE  ANORMALIDAD  ACADÉMICA  QUE  IMPOSIBILITAN  LA 
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  EDUCATIVO  DE  LA  INSTITUCIÓN  Y  SON 
DECISIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD. 
EN  CONSENCUENCIA  EN  EL  EVENTO  DE  PRESENTARSE  RECESOS  POR 
CUALQUIER ANORMALIDAD SERÁN INFORMADOS CON ANTICIPACIÓN AL 
PROPONENTE FAVORECIDO CON LA LICITACIÓN PRIVADA.
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